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Bogotá, D.C.

633

Señor(a)
JORGE HUMBERTO VARGAS ROJAS
Jorgehumbertovargas13@hotmail.com
Ciudad

Asunto: Respuesta a la petición de peticionario
Referencia: Repuesta petición Radicado No.20256310013022 del 19 de febrero de 2025. 

Respetuoso saludo:

De acuerdo a la solicitud de la referencia, lo preceptuado en el artículo 23 de la Constitución Política de 
Colombia de 1991 y los artículos 13 y s.s. de la Ley 1437 de 2011, sustituidos por la Ley 1755 de 2015, en lo 
relativo al ejercicio del Derecho de Petición como norma fundamental, comedidamente me sirvo a dar 
respuesta a su requerimiento dentro de la debida oportunidad, teniendo en cuenta:

I.OBJETO DE LA PETICIÒN

A través del radicado No 20256310013022 del día 19 de febrero de 2025, usted señalo: de sellamiento 
de obra por valla de curaduría urbana irregular E inexistente Barrio Salitre el Greco -radicado:2025-631-000143-2 de fecha 01-13-
2025. (

II. CONSIDERACIONES

La respuesta a esta solicitud tiene sustento en lo descrito en el artículo 23 de la Constitución Política de 
Colombia, los artículos 13 y s.s. de la Ley 1437 de 2011, sustituidos por la Ley 1755 de 2015, por medio de los 
cuales se reglamenta lo relativo al ejercicio y efectividad del derecho fundamental de petición.

III. ARGUMENTO JURIDICO Y RESPUESTA.

Me permito informar que, una vez analizados los hechos de su petición, este Despacho en el marco de sus 
competencias en relación con su solicitud, la cual fue presentada bajo el número de la referencia, en ejercicio 
de la función de control urbanístico que ostenta esta autoridad administrativa, este Despacho procedió a oficiar 
mediante memorando No. 20256330001903 del 13 de enero de 2025, al profesional del área técnica con el fin 
de practicar visita de verificación al inmueble objeto de su petición, la cual presentó como resultado el Informe 
Técnico 215-2025 y en su parte de conclusiones informa: 

Datos Notificación

Nombres/Apellidos: 

No Identificación: 

Fecha y Hora: 

Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien
recibe este documento al momento de la notificación.
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Por tal motivo y teniendo en cuenta que, a partir de la entrada en vigencia de la Ley 1801 de 2016 Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (C.N.S.C.C), la facultad para investigar y sancionar las 
infracciones urbanísticas paso a ser de competencia de los Inspectores Distritales de Policía, lo anterior de
conformidad a lo estipulado en el artículo 206 del ordenamiento jurídico antes mencionado; mediante
Memorando 20256330035513 se remitió al área de Inspecciones de Policía de esta localidad de Teusaquillo.

En el momento dicha remisión se encuentra en reparto en las inspecciones con el fin que se inicie el respectivo
proceso verbal abreviado, por comportamientos contrarios en lo preceptuado en el artículo 135 de la Ley 1801
de 2016, Código Nacional de Policía y Convivencia.

Cualquier inquietud adicional con gusto será atendida en el área de Inspecciones de Policía de esta Alcaldía. 

Atentamente,

MARÍA ANGÉLICA GONZÁLEZ RUSSI
Alcaldesa Local de Teusaquillo 
cdi.teusaquillo@gobiernobogota.gov.co

Proyecto: Luis Miguel Jiménez. - Abogado Contratista FDLT- LMJ
Revisó: Didier Andrés Ducuara Mora. Profesional Especializado 222-24
Revisó: Daniel Mafla Mejía: Abogado- Asesor Despacho


